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CONSTANCIA: Manizales, octubre 23 de 2023. La dejo en el 

sentido que el pasado 19 de los corrientes venció el término 

del cual disponía la parte actora para subsanar la demanda, 

sin que lo haya hecho. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

Auto interlocutorio número 242 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

La presente demanda verbal de REGULACIÓN DE VISITAS Y 

REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida por JUAN 

DIEGO PATIÑO CORREA, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de LEIDY YURANI DÍAZ 

GARCÍA, fue inadmitida mediante auto de fecha 10 de 

octubre pasado, concediéndole a la parte actora el término 



de cinco días para subsanar los defectos de que adolece, el 

cual venció el pasado 19 de octubre, sin que lo haya hecho.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, se rechazará 

la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE 

FAMILIA DE MANIZALES, CALDAS, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda verbal de REGULACIÓN 

DE VISITAS Y REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida 

por JUAN DIEGO PATIÑO CORREA, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de LEIDY YURANI DÍAZ 

GARCÍA, por lo expuesto. 

 

2º. ORDENAR el archivo de las diligencias.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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